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BOLETIN OFICIAL B E LA PROVmCIA L E LEON. 

ARTICULO Dli OFICIO. 

. ' Gobierno político de la provincia de León. 

Los s r ñ o r e s Gefos jiolíiirn y irilítar (Te la 
protiucib fon fi'di;» tltí inrr á la una tV' L Ur
de IICMIC l ineara rne ofirían lo si^nirnir: 

wEl rebrille .Do<Í y los ru;ihñ quele nron)-
pasíalian y resultan á continiianim, á q'iUir-s 
perseguíamos «le ctírc« , l»¡m «"aiílorn po.|rr de 
los valientes NacionaN's rlr liío! ¡j*o y VÍIIHSP-
c i n o al manilo «le su «ligno (^)in¡ti)i!aiile l ) . 
Fürnanílo Arienza según nosaviün en e>tc n»o-r 

• iDL-nlo —Lo que nos api•eMii'atsms á pmji-r en 
Su tonoriiniciito para sú suii r,n t icn y la «le 
CM» leal Provincia, á quien sw sor vira anun
ciarlo por metiio de un Rolelin extraorilinaT 
fio. Dios &c. 

' Los nombres He los aprchfndMo? que se es-
presan son, 1). Francisco Doíi , SuitLcuíontr; 
lü'. Joaquín. Guisasola i>l: \) .losé AUarez San-
tullano, Sargento; Ofcrino G;itcía Trpües, (J-
tbo r.0, y Domingo Lop'¿ V i l l . i r , snlilailn ** 

León 25 de linero .li» iSiiS.-- P. A U P. 
111 Inlcndente LiureanoGutiuiTcz.--Jouquia lior-
naiilez, Sscrctario. 

Gvh'ttrno Político dé la provincia de I.enn. 

Ka viaia Je lo que mulin (Je! C. pu-IicUff y <1Ü la* 
l u c « tdquiridas ea la oonfercnrL ¡i <\:'AÍ, COI. ÍUÍ se-
fiores Di|.uiado provinrial por el pjü-iílo He RiaitoD. 
Vicente fU-ycro, y Atliiiin^nadoi- tie < JITCOS, I el 
ocnslanle dtioo de pro^fircioasr á lo:, prrUlos qi;fl es
tán «omr! itios .i mi cuicl.iiio curinios bienes, conv<?. 

niencias y mejoras sean posibles, he creído convenien
te díokir el s,i'<ulciUe 

P L A N PROVISIONAL-

P E COMI'NICACIOÍÍ 

CON LOS PARTIDOS DE VHG V-CERVF.RA Y RIA^O, 

''Jle .̂/as t:nrns ..i?c,rni7nni¡cartoti,pttcl}L sgtte cada un» 
comprende y puntos de tránsito, 

Art. 1.0 So esinhlcceráii provisioünlinonte, y has-
la la resolución del Gobierno «le S. M. , dos líneas ó 
raninle* de conuinii.-aeioii con Ips parí idos de Vega-cef-
•yerj y Eiatio. 

a." L.i primera linea pasará por Barrio de Nueí-
tr;t Señora , Donar, \ egamirn y Lillo ádoude ler-
piinará. , 

3.u La rrni¡ renston de cna linea será , el Ayun— 
Inmienlo de ^ egrs del Coiulrido, Bcíiai-, Yegnniian, 
Rrdi|.;>l!fis, -Cármenes, Hcdit/mo, Yaldelugueros, 
SMÍ|;I Ci.lc nib.'i , \ eg1: qm mr.da y la Lrcirp, 

¿•.u M KSIOCM ido lie \ < ^ ; - i t i M ra conti
nuar-i recibiendo su c o n e i pi ndt'LH la per las linfas 
«pie unieren ebtabkcidas y no biilian aheiatioii ep 
a ' r plan. 

ri." La vgundu linea pasará por Girdefes, Cis-
tiec.i::. \ illí'x and re , Sabis . • piu-blo del Ayuntamien
to He S.nonKiii ri morir á liiuno. 

tí." Ci)iH|i iTiif! i r:i <?sia los pueblos que forman IOÍ 
AyuntanticninM de Riano, Bu ron , Acebedo, Boca de 
H1 K;-;.-t 110 . Salomón, ^ illavandie , Cislierna, OscjA 
de SajAmhre y Po&;;da de Vaídeon. 

ftlrdo de cenducir la correspondencia d cada una d* 
sus caitLfias. 

5rián carterías de !a primera línea Barrio cU 
Nuc.slra Señora, Ik^ar, Ve^tnisn y Lillo para !ot 
Ay unimnitnlos que les están boy resj)eciivamrnte -de-
i:.nicados, salvas la;, esceptiüiics qof de e¿te plag 
re.->i:!iaii. 

8.° Lo serán do h. segund» ,.CUlier8A. par^ lo-



5o 

Sueblos de su Ayuntamiento; Viljayandre, pnra lo» 
el suyo, y Salas uara los del de Salomón , y Riaíio 

para loa de el de UUI-OQ , Acebedo , Roca de Huerta
no , Oseja, Posada y pueblos del referido de Riaño. 

9.0 En la primera línea se conducirá la balija 
como hasta aquí por el encargado de la renta, de-

. jando en cada uno de los cuatro puntos la correfyíon-
dencia de su demarcación. 

JO. En U segunda se conducirá la balija geperal 
hasta Gradefes por el peatón de esta villa: y desde 
ella hasta Riaño por otro peatón ó postilion á juicio 
¿el Ayuntamiento constitucional de Riaño, quien le 
contratará bajo su responsabilidad por un jornal dia

rio. Periodos de la comunicación. 

11. Asi en la primera como en la segunda línea 
la comunicación tendrá lugar dos veces á la semana, 
trayendo y llevando en cada una de ellas la correspon
dencia pública en las balijas establecidas ya para la 
primera y que se establecerá para la segunda. 

12. Él balijero de la primera línea proporciona
rá su carrera en términos de que los martes y sába
dos de cada semana se hállela correspondencia en esta 
administración principal á la hora de la llegada^ del 
correo general: en Lillo, término de aquella, los jue
ves y domingos ñor la noche, y á su paso y en las 
horas correspondientes los paquetes de Barrio, Bonar, 
y Vegamian. 

13. El balijero de la segunda, deberá entregar la 
suya los lunes y viernes en la noche ai de Gradefes y 
permanecer en dicho pueblo hasta que regrese con la 
correspondencia de la capital. 

• 4. En el instante mismo que reciba la balija, 
emprenderá su marcha para su línea en términos de 
que los jueves á las ocho de la mañana 'á mas tardar 
en el invierno, y los domingos en la noche se halle 
aquella en poder del estafetero de Riaño y á sus 
tránsitos á las horas y nuntos señalados los tres pa
quetes de Cistierna , Villayandre y Salas. 

15. Cuando la llegada del correo general á esta 
capital no escediere de las doce del dia de los martes 
y sábados, deberá el de la primera línea terminar su 
carrera los miércoles y domingos á las diez del dia, 
y el d« la segunda los mismos días á las doce. 

Reglas para su.subdñi'sion. 

16. La línea 1.* quedará subdivididacu los mismos 
términos que hasta hoy por lo respectivo á los Ayun
tamientos dft su comprensión. 

17. En la a.4 tendrá las subdivisiones siguientes. 
La balija será general para toda ella y comprenderá 
cuatro paquetes, i .0 Gi de los pueblos del Avunta-
miento de Cistierna. a.n El de los de Villayanáre. 3.° 
El de los de Salomón, y 4.0 r>l de ttiaño que abraza
rá los de su Ayuntamiento y los de Buron , Acebedo, 
Boca deHuergauo, Oseja y Posada. 

18. Esta balija tendrá cinco llaves, la una en po-
d«r de este Administrador principal, la otra en el 
del alcalde cons'¡tucional de Cistierna, otra en el de 
Villavandre, otra en el pedáneo de Salas y la 5.* en 
•1 del «tafHero de Riaño. 

19. Cada uno de los cuatro claveros últimamente 
nominado?, abrirá la balija á presencia del conductor 

IMi'ft sacar r jjonrr su níspectivo paquete al tránsito, 
legada ó salida <le <tqii«d. 

10. Los tres alcaldes de los Ayuntamientos del 
tráusilo dispondrán el medio mas «conómico, pronto 
y liic il de hact-i' llegar á manos de sus dm.-fio* la cui -
reírpoiuleucu de su respectivo Ayuiitamieiuo. 

at. Los de la comprensión de la estafeta de RiaSo 
establecerán del modo mas conveniente peatones por 
su cuenta que lleven y traigan á dicha estafeta su 
correspondencia, calculando por la hora en cjue llega 
y sale de ella la balija la en que deben remitir ó am-
bifrr á por la suya á Riaño. 

aa. En Riaíio habrá 'un encargado de la estafeta 
nombrado por aquel Ayuntamiento bajosu responsabi
lidad , c,(Srf las .obligaciones y responsabilidades que 
se dirán. 

a3. Esta estafeta comprenderá los pueblos de los 
Ayuntamientos que abraza el cuarto paquete de que 
se hace mérito en el art. 17. 

Administración, recaudación y pagos de los porte* 
y gastos. 

34 . La administración en ambas líneas tendrá la 
dependencia de la principal de esta ciudad. 

a5. La de la 1.a línea seguirá subdividida por el 
mismo orden, sistema y relaciones que hasta aquí. 

26. La de la a.* se centralizara en Riaño y será 
dirigida por el estafetero de que habla el art. ai 

a7: 
dencia 

El cargo general del importe de la correspon
de la segunda línea se hará por esta adminis

tración principal directamente al estafetero de Riaño 
por meses ó del modo que mas le convenga á la renta. 

a8. El estafetero de Riaño formará los cargos res
pectivos á cada uno de los Ayuntamientos qua com
prenden los cuatro paquetes del art. 11. 

ag. Asi los tres Ayuntamientos de Cistierna , V i 
llayandre y Salomón, como los demás del paquete da 
Riaño, serán responsables del importe de la correan-
pondencia que sacaren de la balija ó de la estafeta ett 
común y darán sus cuentas al referido estafetero eri 
los tiempos y formas que les fijase. 

SÍ algún ciudadano sacase directamente de la es
tafeta sus cartas, á lo que todos tendrán derecho, las 
pagará en el acto. 

30. Ningún conductor, balijero, estafetero ni 
Ayuntamiento tendrán derecho á aumentar el precid 
del porte y por él no se exigirá mas que el que marc
ease la administración pincipal de esta ciudad. ..., 

31. El coste del apartado do la correspondencia 
de la segunda línea, el de ía mesa de admíimiracion, 
salario del peatón de Riaño, gratificación ác\ de Gra^ 
defes, importe de la balija y SUÜ llaves y módica re* 
tribucion del estafetero de aquella villa, se repartirá 
por trimesties á todos los pueblos de Ja comprensión 
de la línea en proporción \ su vecindario, por el Ayun
tamiento de la capital del partido.' 

Sa. El coste partictilnr de la distribución de U 
correspondencia c c. cada Ayuntamiento será de cuenta 
de cada uno de ello;,, bien formando >aitc desiis ga»T 
tos en el presupuesto, ó bien del moco quecreaií in«4 
conducente, siempre que huya» del aum«nto del pre
cio en cartas. 

Ditpfjsicioncs genera/es y medidas pnra la pronta 
ijaucion. 

33. L» inspección sobre el cmuplimirntn de ¡as 
disposiciones concern ion te* á la primera línr.t se e n 
mele ácada uno de los Ayuntamientos que comprtnid». 

34. La de la observancia exacta de las respectiva* 
a la segunda la tendrá el Ayuntamiento de Iliaiio e u -
me> punto cent rico de acción. 

35. Cualquiera autoridad ó ciudadano tien* dere
cho á elevar sus quejas por abusos, ¡nlYaeriones ó de
fectos que notaren, ya á este- Gobierno [>.i!¡i¡eo, ya « 
U Exenta. iJiputaeiim , ya i Li adminiitraeion tlit cor

reo» 
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reos ó ya á el alcaldr ó Ayunlnmionio qut- jjor de pron
to uuetU V deba remediur c! n.ai. 

3(3 El AvuntíuniciMo de Roitar lan hiego como re
ciba r*ta instrucción , tlispondrií SP:\ n-fjueritlo con los 
iris, de ella que 1c son ciiuceniiuultsc! encarg-atlo de 
a renta en aquella línea para quo los pon ja en 

ejecución. _ 
3 j . El Ayununiienio de Ría ño procederá del mis

mo modoá nombrar un pontón ó postillón según queda 
dicho qnc luje el lunei M del corriente á el nnoclie-
cer i Grádeles á recoger la bal i ja en los términos 
propuestos, para lo cu il se 1c impondrá de las dis
posiciones que ha de observar. 

38. Procederá asimismo al nombramiento de esta
fetero contratándole módicamente , en consideración 

1 poco trabajo y responsabilidad que le afectan. 
3p, Para los gastos que esta medida ha de ocasio-

n por ahora hasta la resolución de S. M. formará un 
resupuesto y á continuación un reparto en los t é r -
linos que quedan espresados, que remitiré ála apro-
•acion de S. E. la Diputación. 
4o. De esta instrucción se sacarán las copias bas

antes para remitir á S. E. la Diputación, señor I n -
endente, Comandante general, Gobernadores ecle-
iásticos, Autoridades, Junta», Administración prin-
ipal de Correos, Redacción del Boletín y demás á 
uien convenga para su conocimiento y demás efec-
o» consiguientes. 

4i Se encargará al Administrador de Correos la 
Comisión de hacer construir la balija y mesa de apar
tado, exigiéndole una cuenta del coste, que se re-
aiitirá al Ayuntamiento de Riaño para que la incor-

' v>re en el presupuesto general. 
- I 4a- Este Gobierno se reserva contratar con el con-

- iuctor de Gradefes la retriburion que ha de percibir 
1 >or su doble trabajo y la remisión de esta cuenta á 

\ i efectos del artículo precedente. 
' | l.eon 17 de enero de iWó.^zMíguel Antonio Ca-
1 facho. 

¡ A 
' 4 

J 
1 i 
' J Inslatada la Diputación provincial de León 

«ajo ja poderosa egida de la Conslitucion de 
; ^83; , centro de unioi> y base de esperanza, 
• | 3 querido rayar su existencia con la espre*ion 

y va de los seniimientos, que con fuerza irre-
, ^.^lible aguipn á sus administrados, y creería 
i .^r lo tanto faltar al principal deber en que 

tá constituida, si cuando vé los estragos y 
1 errores que causa una guerra civil desolado-

*> y fatricidaj no elev.íra su débil voz á la Re-
•'esentai ion nucional, escitando sus magnám-
^«05 sení imienios , para que con mano vigo-
*>sa corte de raiz el cáncer que desgarra la 

. tetria. 

. x La ÍJifmtacion vé con dolor, que esa lu-
!*Ja que aj principio se miró r o m o un resul-

1 ylo pasadero del c;inu>io de i n s f i l u c i o n e s , se 
Conver t ido í n 1111 l o r i T U l e d c l w s l a d o r , que 

j lo lo arrasa y eslermina , sin qiie un Ejér-
o ^aliente y numeroso y las victorias gana-
' con la sangre de tantos ilustres guerreros 

.r,t 

Diputación Provincial de L¿on 

k L A S C O R T E S . 

por el espacio de cuatro anos hayan podido 
contenerle. Las Provincias, oprimidas unas 
con los desastres de la guerra civil, espueslas 
otras á las incursiones marcadas con el sello 
de la desolación, y víctimas todas de sacrifi
cios estraordinarios de hombres y dinero, solo 
reciben en cambio de esfuerzos tan heroicos 
la inseguridad de sus personas, la ruina de sus 
/amilias, la paralización de su industria y la es-
lincion del ge'rmen de la riqueza, al paso que, 
alteradas las costumbres, corrompida la moral 
pública y amortiguado el espíritu necional, con
secuencia todo inmediata de las agitaciones in 
testinas, solo vén por do quiera, entre los 
horrores de la incertidumbre, desgracias sin 
cuento precursoras de una calamidad general. 

E l mal, Señor, ha llegado á su término, 
y si un no bien entendido orgullo nacional 
prolonga la guerra y con ella sus desastres, 
no hay medio entre sucumbir bajo el cetro 
de hierro del príncipe que intenta encadenar
nos ó plantar el árbol de la libertad arre
bolado en sangre sobre ruinas y escombros, 
pues nunca los hombres, las fortunas y los 
intereses que se aniquilan y destruyen dejan 
de pertenecer á este cuerpo político, siendo 
el legado mas funesto que podemos dejar á las 
iuturas generaciones una Patria esqueleto con
denada al silencio de los sepulcros. 

Evítense ambos estremos, si ambos pue
den evitarse, implórese el auxilio de las Po
tencias signatarias, dándose toda la latitud de 
que es susceptible al tratado de la cuádruple 
alianza, y una cooperación armada, decorosa, 
compacta, franca y decidida, que auxilie al 
\aliente Ejército nacional, tremolen el pendón 
de la libertad entre los laureles de la victoria ba
jo el emblema de la Constitución de 1837 sin 
ruina de la Patria, y de este modo, conver
tida esta nación magnánima en baluarte iftrs-
pugnable contra la tiranía, ocupará un lugar 
distinguido entre los pueblos cultos, y camina
rá al término de su prosperidad y de su gran
deza , quedando de hecho resuelta en los c im-
pos de Castilla la cuestión europea, que tiene 
eu espectaciou al orbe enlero. 

La Diputación, que tiene consignados sus 
principios en su conducta pública y en los 
compromisos personóles que ligan á sus indi
viduos , dirije á. la representación nacional es-
la lianca espOí>icioi), con aquella confianza que 
inspiran las virtudes de los repre>entantes de 
una nación tan magnánima como generosa, 
pr.ra que de acuerdo con el gobierne de S M. 
salve esta nave de la borrasca , á que la ha 
conducido una reacción detestable, oprobio de 
la humanidad y mengua de la ihislr^rioii del 

file:///aliente
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siglo» j entonóos la lpg¡$?a»nr» íJe 18.18, en-
vuolla en recuerdos g W i o s í w , MMVÍ mtr,.<l¡i por 
Ja po^let "niaii como ' I |i;i¡;i<l¡oti de l;t l i l f i i,,,! 
es¡jar»o'a >' COÍTU) [)t nt5''f.i ¡LÍS'1 it.-l t n ^ i u i : : ! ^ ¡ -
miento y i>>>i'ii'"''!- IQ il<' e.-icio 
(1« |8^14. Mi'ifUi'l Ai:t(>" 'o CIÍIIUKIQ, (J.-K- j . o - • 
lílit'O : PtTMiit'íile = L'.uteniio Giittcrn'Z , l u l i U -
ilenle.— Hafael S:>lís, Dtput.elu por A tot»;» — 
Matiit- f Gonztikz. Mtid' f^n, lJij»ulai!u por Pon-
ferra.la - Gobncf líuH.ucna, l)¡pMj;«lo por 
L on . - Vía nte María SUi> Sanwdru F l><pnUi-
ílo por Vil!ali ;ini ;i - fgnach Muría lon-tizana, 
Diputailo por Msiri.is <lu Í'ÍH t'tletí .= Mainisl '<c 
P r a d o , Oiputarlo jtor Sahi^int = Manuel Au-
tcw'o Panchuri, Vi\ni\,}do por Val»n- í¡i ile 0. 
JUÓII -z.ria'ntt: H?\rro, l í .pu la . lo |)0r tliailo.— 
Patricio de AzcuruU, Secrciai io. 

Comandancia general de la ¡ircvincia de Leen. 

S O L D A D O S 

» l t CUARTO 3ATAIL0N1 Píl.iNCO DK CASTILLA. 
1 

VtiPslro Com .mílantP General que no rn 
vano os ha rríersn 'uio el lionroso tí'tilo de pa
dre, no !)ie»i sapo el di?.>â tM l.iUIc sures > ar.n»-
cido en el cuartel la noilie del i t al 22, 
cuando voló al aleiince de los qufí ¡ ¡ (ro/ .nwn-
le engatiadijs ron una otilen su punta por ¡os 
ingratos JDati y Gu/mso.'a hahian ahandoij.ido el 
cuarto! dcj.fndo íe|!(id;j su p.<rf¡du en la per
sona del loalhaihido Bianco que. SÍ; iiall.'.iia dü 
gnardia. Trrtigos lt;dieís sid<* que \an pronto 
como vnr.-lroi si d^cídoí» roinfra ñeros me rero-
nocirron, ahandonaron los tr;.i..orrs , y por sen
das diversas so mí» (ircsuntamn sigiiirndo con 
u n a conslam ia digna de elogio la persecución 
He los reheldea ha^ta su esterniinio. 

f.Oí das malvados ya espiaron su crimen 
y los cómplices lavarán con «a sangre el bor
ren con que intentaroa manchar el honor 
fiel Cuerpo, 

Soldados, ya veis i jae la ley se e g e r ü a , 
y que ningún respeto humano ti¿ne po IJC 
bastante para separar n» .-ospender su e j ecu 
ción á vuestro a m i í o y Comandante Gen•'»';d. 

f^on 17 de enero de lüZ'ó.—ALjiuo Luis 
dé Sierra. 

berlad, ñ c ] Trono li'jjínrno y del orden 
jmLiit'o, r u n u p i i i T í J (;iu' S<;Í *. 1 a.aliz con 
que a* S(ü.:!cn. l.i.s ivbrhlrs Ucl i y 
G i i ; s i M d ; i , ( U J Í Í prisión seos ;inuncio 
el 25. «>i»:5¡n;n ¿u tn' inn (on la úllima 
j u M i a i l itiUmo (iia m « l pueblo <!»; V i -
Uastcino. Sus cótnplia's se hallan baja 
el imperio de la 1. y y sulViran pronto 
el rig-or <!e la ordeitanza. 

í.n la es|)e<ru'ion á (jue he tenido 
el honor líe ir incorporaílo se han con* 
Iran¡o ser\U:ios que no quedarán sinre-
totnjiensa. 

Leoneses: la jusla cansa de la liber
tad y <U l l'ioito leg'iiiiuo no tienen 
r;;is líaiulera (jne la i .onslitucion de 
183; e í^d;ol i l cons í tUic íonal . S i la ' 
Paüia ha i:e salvarse, 5o(!(tssus hijos de--
hemos unirnos en su rededor con Ira el 
enemigo contun. Vuoslro (iefe político, 
jántas liansígiiá ni ron las rebeliones 
ni ron la insubordinación, ni con el 
desorden. 

l.eon 2S ile enero de i S ^ S . ^ M i g u e l 
slirfutiiü Ctt/ftacho. 

GSh!¡Tno PúUtlco ¡JJ la provincia de León. 

H d)¡:»n lo-e d . 'vr! ' ! !o desdo B n h i é s c a los 
soldado* di; ti I.I>!¡' i>.i?;i i r|e raealiineros del 
lettrr lí.jl.idoti Ira neo de (^.islilla Pascual Alon-
M)t lii'jo de Antí nio y de Pascuala Alonso 
natural de Murías en el partido de Astor-
ga, y Justo Pintor, natural de Magaz parti
do di; Vüliifranca del Bier7o, pnMrngo á la» 
JuMicias y encargados de pmleriáon y segu-' 
ridad pública de esta p a ñ i , cu procuren por 
cuantos lur'dícs es:,;n á MI a!c::t»Cü la captu
ra de e.̂ pci-siiio:; sugetoi. y que en el c a -
?or dn s^r h;il>i'tos ios dirijan con toda »egU— 
rid..d á es!." Golderíio político. L " O n 28 <Í9 
efiero 'le I30J8— M!^¡et A itonio Caniaciu 
Jua-'j iLJi B'.mard. z , Sctri tariit. 

Gobttrno pofUiti de Ja prneíncia de L:on. 

H A B I T A N T E S D E E > T \ PR0V!Nr;?\. 
I:.IPIIT-:NTV. T:E PARAMIO. 

F.l suelo T.ronrs no se ln-MIa irt-
pnnemenle pur loo c n i . K ¡ ¡ ¿ ( ; ¿ do la h-

——.^,-x. -"• 


